
PROPUESTAS PARA LA CONCEJALÍA EN EL MUNICIPIO ZAMORA 

ALEXIS GOITIA 

 

EL CANDIDATO DE LA JUVENTUD 

 

 A través del Movimiento Zamora Activa, propongo la organización de la juventud, 

por medio del movimiento juvenil Zamora activa  (MJZA). De manera que los 

jóvenes de Zamora puedan ser agrupados  por áreas de participación colectiva. 

Los deportistas en actividades deportivas que promuevan la salud y los buenos 

valores, los artistas en participación cultural (artes escénicas, pintura, escultura 

entre otros), los activistas Cristianos y todos los jóvenes profesionales, reunidos 

por mesas de trabajo para aprovechar los conocimientos y talentos de cada uno 

para proponer planes y proyectos de desarrollo  en pro del progreso de nuestro 

territorio Municipal. 

El Movimiento Juvenil Zamora activa tiene la siguiente estructura:  

COORDINACIÓN DEPORTIVA 

COORDINACIÓN CULTURAL 

COORDINACIÓN DE ESTUDIANTES Y PROFESIONALES 

COORDINACIÓN DE RELIGIÓN 

COORDINACIÓN DE PUBLICIDAD 

COORDINACIÓN DE SERVICIO A LA COMUNIDAD, SALUD Y AMBIENTE 

COORDINACIÓN DE  IDEOLOGÍA POLÍTICA 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN 

COORDINACIÓN ELECTORAL 

COORDINACIÓN DE REDES 

Este movimiento será sostenido con donaciones de empresas… (Su figura jurídica será 

la de una fundación) 

 A partir del Movimiento Juvenil Zamora Activa (MJZA) Propongo la creación del 

instituto de la juventud en el Municipio Zamora, esperando que el Alcalde o la 

Alcaldesa  elegido o elegida pueda aprobar la creación de dicho instituto y de 



esa forma la alcaldía provea los recursos necesarios para los jóvenes en 

Zamora. (el instituto tendrá la misma estructura del movimiento (MJZA) pero el 

instituto será sustentado por el gobierno Municipal) 

 Propongo la discusión y creación de una Ordenanza municipal que a través de 

un organismo o institución competente, evalué la vocación, el desarrollo 

cualitativo y cuantitativo de los estudiantes, que egresen como Bachilleres de la 

República Bolivariana de Venezuela en nuestro municipio. Para de esta manera 

asignar becas a jóvenes, que les permitan estudiar la carrera profesional de su 

preferencia, siempre y cuando esta no se de en el territorio Zamorano. (la idea es 

proveer el recurso a los jóvenes que sus padres no puedan). un organismo 

regional o nacional será el que determine quienes merecen la beca, de acuerdo 

al estudio de su vocación y cualidades académicas, aptitudinales  y actitudinales. 

El fin último es invertir en el recurso humano, de tal manera que quien se fue por 

cinco años regrese a darlo todo por el municipio.   

 Propongo la realización de censos a los y  las estudiantes de cuarto año de los 

liceos del municipio y recoger la información de que carreras profesionales 

desean estudiar, aunque no sean impartidas en nuestro territorio, luego 

presentar un proyecto a las universidades autónomas de nuestro país, pidiendo 

el estudio de factibilidad de nuevas carreras en nuestro territorio, que conlleve a 

la construcción de aldeas o extensiones universitarias en donde se impartan las 

carreras profesionales. El objetivo es convertirnos en el municipio universitario 

del estado Falcón. Por lo tanto se hace necesario la creación de residencias 

universitarias que cubran la demanda de estudiantes de otras localidades que 

vendrán a realizarse en nuestro territorio. (La idea es presentar el proyecto de 

desarrollo municipal con y por la juventud de Zamora a los ministros (as) de la 

Juventud y Educación Superior) 

 

 

          Como habrás notado la función del concejal es de mucha importancia, ya que 

representa la Legislación de un municipio. Por lo tanto es  de sumo valor que cada 



habitante conozca y este informado del accionar de la Cámara Municipal y sus 

representantes. 

 

Por lo antes dicho Propongo: 

 Programa Radial “La Voz De La Cámara”  Los días domingo de 10:00am - 

12:00pm.  Con el objetivo de informar  todo lo relacionado con la cámara y sus 

ordenanzas. 

 Publicar la gaceta oficial en calle y en el periódico más leído del Municipio. 

 Asignar un lugar  en la cámara Municipal donde cada ciudadano puede encontrar 

la ordenanza en físico. 

 Página web 

 Redes sociales 


